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d) Certificado de la Gerencia Territorial delCentro de Gestión Catas-
tral y Cooperación Tributaria de la Delegación de Hacienda y del
Registro de la Propiedad acreditativo de los bienes inmuebles.

e) Certificado de empadronamiento,con expresión del tiempo de resi-
dencia en PALENCIA.

f) Documentación acre d i t at iva del estado civ i l , y/o decl a ración de
futuro matrimonio.

g) Documentación acreditativa de la necesidad de vivienda,en los tér-
minos del Art. 6 de la citada Orden y de acuerdo con el modelo de
solicitud que figura en el Anexo I de la misma.

h) Cualquier otra documentación que se considere conveniente en
prueba de su mejor derecho.

2.º– Las condiciones que deben reunir los solicitantes y el Procedi-
miento de Selección de los mismos serán los regulados por la Orden de
16 de marzo de 2001 de la Consejería de Fomento («B.O.C. y L.» n.º 64
de 29 de marzo de 2001,Págs. 5262 a 5270),modificada por Orden de 22
de junio de 2001 («B.O.C. y L.» n.º 126 Págs. 9876 y 9877). Se hace
constar expresamente que la acreditación de ingresos familiares para la
presente convocatoria vendrá referida al año natural 2000, último período
impositivo cuyo plazo de presentación,de laDeclaración del Impuesto de
la Renta de Personas Físicas ha vencido a fecha de finalización del térmi-
no de presentación de solicitudes.

3.º– Se hace constar expresamente lo siguiente:

a) La selección queda condicionada a la efectiva adquisición de las
viviendas por GICAL, S.A., que permite el desarrollo material de
esta actuación.

b) El número máximo de viviendas a adquirir por GICAL, S.A. será
de 23.

Los precios máximos de enajenación son los siguientes:

• Vivienda: 81.755,– Ptas./m2 útil.La superficie de la vivienda
no podrá ser superior a 90 m2 útiles.

• G a ra j e : 49.053,– Ptas./m2 ú t i l . La superficie del ga raje no
podrá ser superior a 25 m2 útiles.

• Trastero: 49.053,– Ptas./m2 útil.La superficie del trastero no
podrá ser superior a 8 m2 útiles.

c) Las viviendas podrán ser nuevas o usadas, que se encuentren en
perfecto estado de conservación y cumplan los requisitos de fun-
c i o n a l i d a d, s eg u ridad y hab i t ab i l i d a d. Todas ellas dispondrán al
menos de un salón-comedor, cocina, un baño completo y de uno a
cuatro dormitorios. Todos los dormitorios tendrán más de 6 m2 y
dispondrán al menos de un dormitorio de más de 10 m2. La super-
ficie de la cocina será superior a 7 m2.

d) Las viviendas serán vendidas por GICAL, S.A. en régimen de pro-
piedad a los solicitantes seleccionados, previo abono de las canti-
dades determinadas.

e) Los solicitantes seleccionados podrán resultar beneficiarios de las
ayudas reguladas en el Plan Regional de Vivienda y Suelo o en el
Plan Cuatrienal de la Administración del Estado, siempre y cuando
cumplan con los requisitos establecidos al efecto por la normativa
vigente. Para una información más detallada sobre la forma y los
plazos para acceder a estas líneas de ayuda deberán dirigirse a la
O ficina de info rmación de vivienda del Servicio Te rri t o rial de
Fomento de PALENCIA.

f) Forma de pago: Los solicitantes seleccionados, que cumplan los
requisitos establecidos en la normativa aplicable, contarán previa-
mente, en su caso, con la resolución de reconocimiento de finan-
ciación cualificada otorgada por el órgano competente de la Junta
de Castilla y León, para hacer frente hasta el 80% del precio de la
vivienda de que se trate, debiendo contar con los recursos propios
suficientes para afrontar el pago del 20% restante. A su vez,el soli-
citante seleccionado podrá obtener igualmente las ayudas econó-
micas directas previstas en el Plan Regional de Vivienda y Suelo.

g) Las viviendas objeto de esta actuación no podrán ser objeto de
transmisión intervivos ni de cesión de uso por ningún título duran-
te el plazo de diez años desde la formalización del contrato. Podrá
dejarse sin efecto esta prohibición de disponer, por subasta y adju-
dicación de la vivienda por ejecución judicial del préstamo o por
otros motivos justificados, mediante autorización de laDirección
General de Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio, pre-

via cancelación del préstamo cualificado y reintegro a la Adminis-
tración concedente de todas las ayudas económicas directas obte-
nidas y beneficios concedidos, i n c rementadas con los intere s e s
legales desde el momento de su percepción.En todo caso, la limi-
tación a la facultad de disponer se hará constar expresamente, tanto
en el contrato de compraventa que GICAL, S.A. suscriba con los
seleccionados, como en la Escritura Pública.

h) La vivienda deberá destinarse a domicilio habitual y permanente.

i) La eficacia de los contratos quedará expresamente sometida, salvo
causa mayor debidamente justificada, a la formalización del prés-
tamo hipotecario con la entidad bancaria y a la condición suspen-
siva de ocupar las viviendas, en el plazo de un mes a contar desde
la formalización del contrato correspondiente.

4.º– El plazo máximo para resolver y notificar este procedimiento será
de seis meses, a contar desde la publicación de esta convocatoria en el
«B.O.C. y L.». Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado reso-
lución expresa,se entenderá desestimada la solicitud en los términos pre-
vistos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.º– El procedimiento de selección se entiende iniciado de oficio con la
p u blicación de la convo c at o ria en el «B. O.C. y L.». Pa ra solicitar cualquier
tipo de info rmación podrán diri gi rse a las O ficinas de Info rmación en mat e-
ria de viv i e n d a , Tfno. 902 22 88 88 o bien al Servicio Te rri t o rial de Fo m e n-
to de PA L E N C I A sito en la AV DA. CASADO DEL A L I S A L , 27 - 3.º

Palencia, 4 de julio de 2001.

El Presidente de la Comisión
Provincial de Vivienda de Palencia,

Fdo.: ROSA CUESTA CÓFRECES

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2001, de la Universidad de Salamanca,
por la que se procede a la publicación del Reglamento del Servicio de
C o l egios Mayo re s , Residencias y Comedores de la Unive rsidad de
Salamanca aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de
Salamanca.

La Junta de Gobierno de la Unive rsidad de Salamanca en su sesión ord i-
n a ria celeb rada el día 5 de ab ril de 2001, haciendo uso de la competencia
que le at ri bu yen los Estatutos de la Unive rsidad de Salamanca, ap robó el
siguiente Reglamento de Colegios Mayo re s , Residencias y Comedores de
la Unive rsidad de Salamanca.

Salamanca, 20 de junio de 2001.

El Rector,
FDO.: IGNACIO BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE COLEGIOS MAYORES,
RESIDENCIAS Y COMEDORES 

DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

I.– Naturaleza y Objeto

Artículo 1.– Naturaleza y objeto.

El Servicio de Colegios Mayo re s , Residencias y Comedores de la
Universidad de Salamanca es el responsable de la gestión de Asistencia al
Universitario correspondientes a los Colegios Mayores,las Residencias y
los Comedores. Son sus fines:
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a) Poner al servicio de los miembros de la comunidad unive rs i t a ri a ,l a s
instalaciones y dependencias de los Colegios Mayo res y Residencias
y pro p o rcionar unos alojamientos dignos con estilo unive rs i t a ri o
adecuado a la fo rmación cultural y pro fesional de los re s i d e n t e s .

b) Ofrecer un servicio de comedores asequible y de calidad adecuada
a la comunidad universitaria.

c) Acoger y promocionar todas aquellas actividades docentes y cultu-
rales organizadas por la Universidad de Salamanca de otras Uni-
versidades o entidades que lo solicitaren, dando la oportuna publi-
cidad e información.

d) Proporcionar plazas de estancia temporal y servicio de comedor a
los miembros de otras Universidades, nacionales o extranjeras,que
acudan a la Universidad de Salamanca a través de los diferentes
Programas establecidos.

e) Servir de soporte a las actividades culturales universitarias destina-
das a la Comunidad.

Artículo 2.– Colegios Mayores y Residencias.

1.– Los Colegios Mayores y Residencias son entidades integradas en
la Universidad de Salamanca,que proporcionan residencia a los estudian-
tes o, en su caso, a los profesores y promueven la formación cultural y
científica de los que residen en ellos, proyectando a su actividad al servi-
cio de la comunidad universitaria.

2.– Los Colegios Mayores y Residencias de la Universidad de Sala-
manca no poseen personalidad jurídica propia y diferenciada de la Uni-
versidad. Tienen el carácter de órganos descentra l i z a d o s , con amplio mar-
gen de gestión funcional, estando al servicio de la Comunidad Unive rs i t a ri a
de la Unive rsidad de Salamanca, en part i c u l a r, y de la sociedad, en ge n e ra l .

Artículo 3.– Régimen jurídico.

1.– Los Colegios Mayores y Residencias estarán sometidos en su régi-
men jurídico a lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Sala-
manca, a este Reglamento General y a los Reglamentos de régimen inter-
no, así como a la demás legislación vigente de rango superior.

2.– Las disposiciones del presente Reglamento relativas a las Resi-
dencias serán de aplicación a los Colegios Mayo re s , sin perjuicio del
Estatuto propio del Colegio Mayor que fijará las especificidades propias
de la organización colegial.

Artículo 4.– Relación con los usuarios.

La relación jurídica de los usuarios de los Colegios Mayores y de las
Residencias con la Universidad no constituye la figura jurídica de arren-
damiento,estando excluida de la legislación de arrendamientos urbanos y
teniendo carácter de relación administrat iva especial regulada por este
R eglamento así como por los Estatutos y Reglamentos de régimen intern o .

II.– Estructura de Organización y Gestión

Artículo 5.– Órganos ejecutivos.

Los órganos ejecutivos del servicio lo forman:

a) El Rector.

b) El Vicerrector entre cuyas competencias se integre este Servicio
por delegación del Rector.

c) El Gerente.

d) El Director del servicio.

e) Los Directores Delegados.

Artículo 6.– Personal de Administración y Servicios.

El Pe rsonal de A d m i n i s t ración y Servicios adscrito al Servicio se
compone de:

a) El Jefe de administración y gestión del Servicio.

b) Los Administradores.

c) El Personal administrativo y subalterno restante.

Artículo 7.– Otros órganos del Servicio.

Pertenecen al Servicio los siguientes órganos de carácter colegiado:

a) El Consejo de Dirección.

b) La Junta Asesora.

Artículo 8.– El Director.

1.– El Director del Servicio será nombrado por el Rector, oída la Junta
de Gobierno.

2.– Son competencias del Director, además de las que le asigne el
Vicerrectorado entre cuyas competencias se integre el Servicio por dele-
gación del Rector, las siguientes:

a) Dirigir, coordinar y supervisar todas las actividades del Servicio.

b) P roponer al Vi c e rrector entre cuyas competencias se integre el
Servicio por delegación del Rector el nombramiento de los Direc-
tores Delegados.

c) Informar a la Gerencia o a quien haga sus veces, acerca de la dis-
tribución de las funciones, horarios y cometidos, dentro del perso-
nal asignado al Servicio.

d) Proponer y autorizar gastos con cargo al crédito del Servicio.

e) Proponer e informar la suscripción de convenios, conciertos, cola-
boraciones y contratos con Instituciones públicas y privadas.

f) Realizar las gestiones oportunas para lograr aquellos créditos,con-
signaciones y aportaciones que contribuyan a la financiación del
Servicio.

g) Proponer la fijación de tarifas.

h) Au t o rizar o en su caso facilitar el uso de las instalaciones del
Servicio así como canalizar la realización de aquellas actividades
que sean a su criterio de interés universitario o social y que pro-
vengan del ámbito universitario.

i) Elevar al Rectorado, la memoria anual de actividades y la memoria
proyecto para el curso siguiente.

j) P resentar a la Junta A s e s o ra el info rme previsto en el A rt. 10.j.

k) Velar por el cumplimiento del Reglamento así como de la realiza-
ción de los servicios, elevando al Vicerrectorado, entre cuyas com-
petencias se integre el Servicio por delegación del Rector, todas
aquellas anomalías o negligencias que observare.

l) E j e rcer cuantas competencias puedan at ri bu i rles la legi s l a c i ó n
vigente o el presente Reglamento, y en particular, aquellas que en
el ámbito del Servicio no hayan sido ex p resamente at ri buidas a
otros órganos,informando de estas competencias al Vicerrectorado
entre cuyas competencias se integre el Servicio por delegación del
Rector o a Gerencia.

Artículo 9.– Los Directores Delegados.

1.– Los Directores Delegados auxilian al Director en el ejercicio de
sus funciones y le representan en su ausencia. Serán nombrados por el
Vicerrector entre cuyas competencias se integre el Servicio por delega-
ción del Rector a propuesta del Director del Servicio entre cualquier
miembro de la Comunidad Universitaria.

2.– Existirá un Director Delegado por cada Colegio Mayor o Resi-
dencia, salvo que excepcionalmente concurran circunstancias que acon-
sejen la modificación del número.

3.– Son funciones de los Directores Delegados:

a) Ejercer por suplencia,las competencias del Director o las que éste
les delegue expresamente.

b) Asesorar a la Dirección en temas tales como: Aplicación de san-
ciones y adjudicación de plazas.

c) Realizar el seguimiento de la gestión de los Servicios del Colegio
Mayor o Residencia y formular las propuestas oportunas al Jefe de
Administración y Gestión del Servicio o al Director.

d) Velar por el cumplimiento del Reglamento dentro de su ámbito de
competencia.

4.– Igualmente podrá existir un Director Delegado de comedores que
ejercerá por suplencia, las competencias del Director o las que éste le
delegue expresamente. En concreto,controlará el buen funcionamiento de
los comedores universitarios de los Centros que dependan del Servicio,
bien en régimen de gestión directa, bien en régimen de concesión.

Artículo 10.– El Jefe de Administración y Gestión del Servicio.

1.– Será Jefe de Administración y Gestión del Servicio quien desem-
peñe el respectivo puesto de trabajo de la Relación de Puestos de Perso-
nal funcionario.

2.– Son funciones suyas:

a) Organizar y supervisar las labores del Personal de Administración
y Servicios en su ámbito funcional.

b) Actuar de coordinador entre los Servicios Centrales de la Univer-
sidad y las necesidades de los Colegios Mayores y Residencias.
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c) Elaborar los informes que el Director o el Gerente le requiera en su
ámbito competencial respectivo.

d) A d m i n i s t rar los créditos pre s u p u e s t a ri o s , así como los ingre s o s
d e rivados por los Servicios de los Centro s ,l l evando la contabilidad e
i nve n t a rio y teniendo que presentar al Director el balance económico
a nu a l , así como los info rmes mensuales previstos en el A rt. 11.e.

e) Velar por el cumplimiento del Reglamento,dentro de su ámbito de
competencia, elevando a la Dirección todas aquellas anomalías o
negligencias que observare.

f) Coordinar los servicios de los respectivos Administradores de cada
Colegio Mayor o Residencia en los aspectos derivados de la ges-
tión económica, mantenimiento o infraestructura.

g) Proponer a la Dirección la implantación de procedimientos homo-
géneos en los distintos Colegios Mayores y Residencias.

h) E j e rcer las competencias de la Gere n c i a , por delegación de la
misma, en relación con la gestión económica o del personal, y en
particular adoptar las medidas precisas para su provisión, partien-
do de las listas de espera que se confeccionen al efecto.

i) Resolver por razón de urgencia, cualquier cuestión del ámbito de
sus competencias y no contenida en el presente Reglamento,dando
cuenta al Director del Servicio de forma inmediata.

j) Elaborar y presentar a la Dirección informes relativos a las posibles
quejas y sugerencias.

Artículo 11.– Los Administradores.

Serán competencias de los Administradores de cada Colegio Mayor
y/o Residencia:

a) Asegurar la buena marcha de los servicios respectivos, resolviendo
las incidencias que se susciten, con el apoyo del Director Delega-
d o , bajo la supervisión inmediata del Je fe de A d m i n i s t ración y
Gestión del Servicio y mediata de la Dirección del Servicio.

b) Elevar al Jefe de Administración y Gestión del Servicio las pro-
puestas relativas a las competencias de éste.

c) S u p e rvisar la canalización de los ingresos hacia la cuenta re s t ri n gi d a .

d) Velar por la atenta información a los usuarios del Servicio en los
aspectos que aquéllos demanden y en particular por la exhibición
completa de los servicios ofrecidos a los usuarios de nu evo ingre s o .

e) Facilitar mensualmente al Jefe de la Administración y Gestión del
Servicio los siguientes datos:

• La relación detallada de los ingresos producidos en los distin-
tos servicios (teléfono, lavado o bonos de comida).

• La relación de las reclamaciones y quejas planteadas.

• Las incidencias en relación con las tarifas (morosos y devolu-
ciones por exceso).

Artículo 12.– El Personal Administrativo y subalterno restante.

1.– El personal adscrito al Servicio será el que establezcan las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo.

2.– Los horarios del personal serán fijados en función de las necesi-
dades del Servicio,de acuerdo con las particularidades autorizadas por el
Convenio Colectivo y la legislación vigente en la materia.

Artículo 13.– El Consejo de Dirección.

El Consejo de Dirección estará formado por el Director del Servicio,
los Directores Delegados, y un representante de los colegiales y residen-
tes, elegido democráticamente entre los mismos. Se reunirá, al menos,
una vez al trimestre y tendrá como competencias las que le atribuya el
presente Reglamento así como:

a) Proponer al Rector-Presidente de la Junta de Gobierno los Estatu-
tos y los Reglamentos de régimen interno.

b) Establecer objetivos, planes y programas anuales para mantener y
mejorar la calidad de los servicios.

c) Informar sobre la propuesta del Director del Servicio acerca del
nombramiento de los coordinadores y consejeros de los distintos
Colegios Mayores y Residencias. Estos consejeros y coordinadores
serán elegidos entre las personas que hayan sido o sean colegiales
o residentes.

Artículo 14.– La Junta Asesora.

El servicio dispone de una Junta Asesora, que se rige por lo previsto
en las normas reguladoras de la Comisión del Vicerrectorado correspon-

diente y de la elección de los representantes de los Estudiantes en otras
Juntas Asesoras.

Se reunirá,al menos trimestralmente, a iniciativa del Vicerrector entre
cuyas competencias se integre el Servicio por delegación del Rector, con
el fin de realizar un balance y seguimiento de la gestión de los Centros, y
en todo caso,para conocer la naturaleza de las quejas y sugerencias plan-
teadas por los usuarios en el período trimestral inmediatamente anterior,
pudiendo realizar propuestas para mejorar el funcionamiento del Servicio.

III.– Régimen Económico

Artículo 15.– Dotación presupuestaria.

1.– El Servicio tendrá un presupuesto integrado por la partida presu-
puestaria fijada por la Universidad, las subvenciones de otras institucio-
nes, los ingresos generados por sus actividades y aquellos que provengan
de Convenios.

2.– La gestión económico-administrativa de este presupuesto se reali-
za a través de la Gerencia, sobre los gastos autorizados por la Dirección,
de acuerdo con el presente Reglamento y con la normativa general de ges-
tión económico-presupuestaria de la Universidad de Salamanca.

Artículo 16.– Inventario.

En cada Colegio Mayor, Residencia y Comedor se llevará un inventa-
rio detallado de los bienes muebles de acuerdo con las instrucciones que
dicte la Gerencia, anotándose las altas, bajas y reposiciones por el Admi-
nistrador y en su defecto por el Director Delegado, con el visto bueno del
Director.

D i cho inve n t a rio estará integrado con el Inve n t a rio General de la Unive r-
s i d a d, sin perjuicio de las especificidades que el Servicio pueda pre s e n t a r.

IV.– Servicios

Artículo 17.– Prestación del Servicio.

1.– Las Residencias, Colegios Mayores y Comedores Universitarios
deberán informar a sus usuarios de los servicios que ofrecen.

2.– Los residentes, colegiales y usuarios del Servicio deberán obser-
var las siguientes reglas:

a) Los diferentes Centros se reservan el derecho de admisión.

b) Las reservas de habitaciones se realizarán por escrito ante la Direc-
ción del Servicio o persona en quien deleg u e, quienes darán la
autorización correspondiente.

c) Durante la celebración de cursos o actividades,el Director o Coor-
dinador de los mismos será el responsable de las personas asis-
tentes, así como de los desperfectos que se produzcan.

d) Cualquier situación que provoque grave alteración de la conviven-
cia o suponga menoscabo de la dignidad de las personas en los cen-
tros podrá ser motivo de expulsión del causante.

e) Los centros no se responsabilizarán del cuidadado de ningún obje-
to que se deposite en las habitaciones o en las instalaciones.

f) No está permitido cocinar dentro de las hab i t a c i o n e s , s a l vo que
estén dotadas con este servicio como elemento fijo incorporado a
la habitación.

Artículo 18.– Admisión de los colegiales y residentes.

1.– Para la admisión de colegiales y residentes,en caso de existir limi-
tación de número de plazas para atender la demanda, la Dirección aplica-
rá un orden de prelación con criterios de publicidad establecidos por una
comisión formada por el Consejo de Dirección y el Vicerrector.

2.– Los criterios se harán públicos en el momento de realización de la
convocatoria siempre teniendo en cuenta un orden de criterios referidos a
méritos académicos y de renta en los casos de precios subvencionados.

3.– Un cierto número de plazas de alojamiento se re s e rvará a los
miembros de otras Universidades que acudan a la Universidad de Sala-
manca a través de los diferentes Programas establecidos.

Artículo 19.– Derechos de los usuarios.

Los usuarios del Servicio tendrán derecho a:

1.– Utilizar los servicios de alojamiento, comedor y complementa-
rios contratados.

2.– Fo rmular suge rencias y re clamaciones ante la Dirección del Serv i c i o .
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3.– E l egir al rep resentante de los colegiales y residentes en el Consejo
de Dirección.

4.– Recibir una copia del Reglamento vigente y de los Estatutos o
R eglamentos de régimen interno de cada Colegio Mayor o
R e s i d e n c i a .

5.– Aquellos otros que contemplen los Estatutos o Reglamentos de
régimen interno.

Artículo 20.– Obligaciones de los usuarios.

1.– Son obligaciones de los usuarios las establecidas en sus respecti-
vos Estatutos y Reglamentos de régimen interno, y con carácter general
las siguientes:

a) Abonar las tari fas periódicas que el Consejo Social establ e z c a .

b) Cuidar y mantener el inmueble con un uso adecuado y diligente.

c) No acometer por su cuenta modificación alguna de la dependencia sin
autorización especial de la Dirección o persona en quien delegue.

d) Mantener una actitud y conducta correcta en el comedor y zonas
c o mu n e s , sin menoscabar el descanso o estudio de los demás usuari o s .

e) Tratar con respeto y consideración debida a los demás colegiales,
residentes, usuarios y personal del Servicio.

2.– No está permitida la circulación o permanencia en las dependen-
cias internas de los Colegios Mayores y Residencias, a excepción de las
zonas de comedor, a ningún extraño que no vaya acompañado de un cole-
gial o residente. A estos efectos,el Conserje o quien ha ga sus veces impe-
dirá el paso al interior de cualquier persona ajena que no vaya acompaña-
do de colegial o residente.

3.– La solicitud de cambio de habitación deberá ser conve n i e n t e m e n t e
justificada y en su caso autorizada por la Dirección si hubiere lugar.

A rtículo 21.– Incumplimiento de las obl i gaciones de los usuari o s .

Los usuarios pondrán término a su alojamiento cuando la Dirección
aprecie un incumplimiento grave de sus obligaciones y particulares cuan-
do exista una demora injustificada en el pago.

Los usuarios que deban desalojar el Colegio Mayor o la Residencia
por expulsión de la misma,deberán hacerlo en el plazo de diez días a par-
tir de su notificación, sin perjuicio de su obligación de liquidar previa-
mente sus débitos para con el Centro. De las expulsiones que se realiza-
rán será informada la Junta Asesora.

Artículo 22.– Sugerencias y reclamaciones.

En cada Centro existirán hojas de reclamaciones a disposición de los
usuarios.

Además, se facilitará por parte de la Dirección a cada usuario en vís-
pera de finalizar su estancia un cuestionario anónimo que permita evaluar
la eficacia de los servicios y detectar anomalías y carencias, así como
recibir sugerencias.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El Rector tiene la facultad de interp retar y desarrollar el pre s e n t e
Reglamento, así como resolver cualquier cuestión que suscite.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2001, de la Universidad de Salamanca,
por la que se procede a la ejecución de la Sentencia dictada en fecha
15 de mayo de 2001 por el Ju z gado de lo Contencioso-Administrat ivo
n.º 1 de Salamanca.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 45/2001 interpuesto por
D.ª María Purificación Galindo Villardon, contra Resolución de la Uni-
versidad de Salamanca de fecha 10 de octubre de 2000 mediante la cual
se impone a la recurrente una sanción de suspensión de funciones (empleo
y sueldo) por un período de cuatro meses por la presunta comisión de
infracción grave de «abuso de autoridad en el ejercicio de cargo», se ha

dictado Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1
de Salamanca de fecha quince de mayo de dos mil uno, cuya parte dispo-
sitiva señala el siguiente pronunciamiento:

«Estimando en parte el presente recurso contencioso administrativo
n ú m e ro 45-2001 interpuesto por D.ª Puri ficación Galindo Vi l l a rd o n ,
representada por el Letrado D. Francisco Javier Rodrigo Rojo, contra la
Resolución del Rector de la Universidad de Salamanca de fecha 10 de
octubre de 2000, mediante el cual se impuso a la recurrente una sanción
de suspensión de funciones (empleo y sueldo) por un período de cuatro
meses por la comisión de una infracción grave de “abuso de autoridad en
el ejercicio de su cargo”, del Art. 7.1.B) del Reglamento de Régimen Dis-
ciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, probado
por Real Decreto 33/1986 de 10 de enero, y la Resolución del Sr. R e c t o r
de la Unive rsidad de Salamanca de fe cha 15 de diciembre de 2000, por la que
se desestima expresamente la reposición deducida contra la anterior Reso-
lución de 10 de octubre de 2000, DECLARO: a) La nulidad de las Reso-
luciones del Rector de la Universidad de Salamanca de 10 de octubre y 15
de diciembre de 2000, por no ser conformes a derecho; b) El derecho de
la recurrente a ser indemnizada por los daños y perjuicios causados, en
cuantía a determinar en ejecución de sentencia,y conforme estrictamente
a la siguiente base: Retribuciones dejadas de percibir por causa de la eje-
cución de la sanción disciplinaria impuesta; retraso de un año en el reco-
nocimiento de un sexenio; cotizaciones a la Seguridad Social, incremen-
tada la cantidad que resulte con el interés legal del dinero calculado desde
la firmeza de esta Sentencia hasta que el pago cobre efectividad; c) SE
DESESTIMA la petición de declaración sobre valoración económica del
daño moral como consecuencia de la sanción impuesta.

No se hace especial declaración en cuanto a las costas del recurso.».

En su virtud, este Rectorado de acuerdo con el Art. 17.2 de la Ley
Órganica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial, DISPONE:

Ejecutar la Sentencia en sus términos y disponer su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Salamanca, 22 de junio de 2001.

El Rector,
Fdo.: IGNACIO BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2001, de la Universidad de Salamanca,
por la que se procede a la ejecución de la Sentencia dictada en fecha
16 de mayo de 2001 por el Ju z gado de lo Contencioso-Administrat ivo
n.º 1 de Salamanca.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 527/2000 interpuesto por
D.ª Nat ividad Cobaleda Frago s o , D.ª Damaris Comendador Mart í n ,
D. Juan Pedro Maíllo Álvarez y la Entidad mercantil MAPFRE mutuali-
dad de Seg u ro s , c o n t ra contra la desestimación pre s u n t a , por silencio
administrativo, de la reclamación efectuada en el Procedimiento de Res-
ponsabilidad Patrimonial instado contra la Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Industrial de Béjar de la Universidad de Salamanca y como
demandadas la Universidad de Salamanca y Cía. de Seguros La Estrella,
se ha dictado Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Salamanca de fecha dieciséis de mayo de dos mil uno, cuya parte
dispositiva señala el siguiente pronunciamiento:

«ESTIMANDO el recurso contencioso administrativo formulado por
el Procurador D. Ángel Martín Santiago en representación de D.ª Nativi-
dad Cobaleda Fragoso, D.ª Damaris Comendador Martín y D. Juan Pedro
Maíllo Álvarez, y bajo la misma representación por MAPFRE Mutuali-
dad de Seguros en los P.A. 527 y 528 acumulados, interpuestos contra la
desestimación presunta por silencio administrativo, en reclamación efec-
tuada en el Procedimiento de Responsabilidad Patrimonial,contra la Uni-
versidad de Salamanca (Escuela Universitaria de Ingenieros Industriales
de Béjar), y contra la Cía. Seguros La Estrella, DEBO DECLARAR Y
DECLARO no ajustada a derecho la Resolución administrativa, acto pre-
sunto, por silencio administrativo, denegatoria de las reclamaciones efec-
tuadas y debo condenar y condeno a la Universidad de Salamanca, y a la
Cía. de Seguros La Estrella, ésta los términos de la Póliza contratada, a
que abonen a las personas físicas demandantes la cantidad total de
291.979 pesetas, d i s t ri buidas en las cantidades que indiv i d u a l m e n t e


